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D E C R E T O

Al margen un sello que dice:  Estados Unidos Mexicanos. Gobierno del Estado de Jalisco. Poder 
Ejecutivo. Secretaría General de Gobierno.

Jorge Aristóteles Sandoval Díaz, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Jalisco, a 
los habitantes del mismo hago saber, que por conducto de la Secretaría del H. Congreso de esta Entidad 
Federativa, se me ha comunicado el siguiente decreto
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Diputado Presidente
ISMAEL DEL TORO CASTRO

(RÚBRICA)

Diputado Secretario
SAÚL GALINDO PLAZOLA

(RÚBRICA)

Diputado Secretario
JOSÉ GARCÍA MORA

(RÚBRICA)
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El Gobernador Constitucional del Estado
JORGE ARISTÓTELES SANDOVAL DÍAZ

(RÚBRICA)

El Secretario General de Gobierno
ROBERTO LÓPEZ LARA

(RÚBRICA)
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E D I C T O
Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos. Estado de Jalisco. Poder Judicial. 
Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco. Décimo Cuarto Partido Judicial. Juzgado 
Segundo de lo Civil de Primera Instancia de Zapotlán el Grande.

21, sección IV, 24, sección II, 28, sección II, octubre
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DECRETO 26437/LXI/17 que reforma los artículos 
89, 108, 109, 110, 111 y 114 de la Ley de Justicia 
Administrativa; y reforma el artículo 33 y deroga 
el artículo 33 bis  de la Ley del Procedimiento 
Administrativo, ambas del Estado de Jalisco.   
  Pág. 3

EDICTO del Juzgado Segundo de lo Civil de Primera 
Instancia de Zapotlán el  Grande (expediente 
1030/2017). Pág. 9


